
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

Expediente nº: 41/2023

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto Simplificado

Asunto: OBRAS ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO DE LA IGLESIA DE 
SANTA EULALIA DE PALACIOS DE LA SIERRA.

Documento firmado por: El Alcalde y El Secretario

1.1 Descripción del objeto del contrato

Objeto del contrato: Realización de obras para el acondicionamiento del entorno 
de la Iglesia de Santa Eulalia.

Ejecución de las obras correspondientes al proyecto:

Objeto: Acondicionamiento del entorno de la iglesia de Santa Eulalia

Autor del Proyecto Titulación Presupuesto
Fecha 
aprobación

José Carlos Garabito López Arquitecto 145.047,56 € 9-01-2023

Necesidad a satisfacer:

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  PARA 
CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO DE 
LA IGLESIA DE SANTA EULALIA DE PALACIOS DE LA SIERRA POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

La necesidad que se ha de satisfacer con el contrato es el acondicionamiento del 
entorno de la iglesia del entorno de la iglesia de Santa Eulalia de Palacios de la Sierra 
como consecuencia de la solicitud de los planes provinciales del 2023.
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, de acuerdo 
con el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1.2 División en lotes del objeto del contrato

El objeto del contrato no se divide, a efectos de su ejecución, en lotes. Se justifica la no 
realización de lotes en este contrato por tratarse de una obra , donde los trabajos que se 
ejecutarán deben estar coordinados y ejecutados según la programación de obra y la 
realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el  objeto del 
contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico.

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

Código CPV:

45233222

Descripción:

Trabajos de pavimentación y 
asfaltado

1.4. Calificación jurídica y régimen jurídico del contrato.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras de acuerdo 
con el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero  de 2014.  Este 
contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción 
se regirá por lo establecido en este Pliego y para lo no previsto en él, será de aplicación 
la Ley 9/2017 y demás normativa vigente en el ámbito de contratación pública.

Las cuestiones litigiosas que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán 
resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía 
administrativa, pudiendo imponerse contra los mismos potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su notificación o publicación, 
ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo ante el orden Jurisdiccional
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

CLÁUSULA TERCERA. Órgano de contratación

Contencioso-Administrativo que será el competente para resolver las controversias que 
surjan entre las partes de conformidad con lo que dispone el artículo 27.1 de la LCSP.

1.5 Tendrá carácter contractual, la siguiente documentación:

-Pliego de cláusulas administrativas particulares

-Pliego de prescripciones técnicas particulares , memoria descriptiva y planos

-La propuesta económica que resulte adjudicataria del contrato

-El documento de formalización del contrato.

-Cualquier otro documento que tenga carácter preceptivo y sea exigido por cualquiera 
de las normas aplicables a este contrato.

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto simplificado, de conformidad con 
lo previsto en el artículo     159.4     LCSP     2017.  

Quedará excluida cualquier tipo de negociación de los términos del contrato con los 
licitadores.

La  adjudicación del  contrato  se  realizará  utilizando una  pluralidad  de  criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que se 
establece en la cláusula undécima.

El órgano contratante es el Pleno.

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, 
este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 
www.contrataciondelestado.es
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CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito.

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Plazo de Ejecución

El presupuesto base de licitación, incluidos costes directos, indirectos, gastos generales, 
beneficio  industrial,  control  de  calidad,  21% de IVA y demás  impuestos  aplicables 
asciende a 145.047,56  €, que se ejecutarán en:

VALOR 
ESTIMADO 21% IVA

PRESUPUESTO
BASE DE 
LICITACIÓN

119.874,02 € 25.173,54 € 145.047,56 €

Las obligaciones económicas del contrato se abonarán con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias, en su caso:

Anualidad Aplicación presupuestaria Importe

2.024 1532.61901 145.047,56 €

El contrato se abonará con cargo a la aplicación arriba indicada del presupuesto 
municipal, en la que existe crédito suficiente que se retiene.

De conformidad con lo establecido en el  artículo 8 del Real Decreto 55/2017, de 3 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 
economía española, y el  artículo 103 LCSP 2017, que regulan los requisitos para que 
proceda la revisión de precios en los contratos del sector público, a este contrato no 
resulta aplicable la citada revisión.

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del 
contrato
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CLÁUSULA 

CONTRATAR

OCTAVA. ACREDITACIÓNDELAAPTITUDPARA

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

El contrato tendrá un plazo de vigencia de tres meses a contar desde el día siguiente a la 
formalización de la presente adjudicación, formalización que se acreditará mediante la 
firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación.

El contrato no podrá prorrogarse salvo cláusulas excepcionales. Las obras de este 
contrato se ubican en el casco urbano del término de Palacios de la Sierra.

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones 
para contratar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, 
según declaración responsable del modelo del Anexo I, firmada por quien ostente poder 
para ello, pudiendo, una vez propuesto el adjudicatario, solicitarse por Diputación la 
acreditación fehaciente de estos extremos.

Los contratistas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional 
que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que constituyan el 
objeto del contrato.

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus 
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

1.- Así la capacidad de     obrar   se acreditará:

a) En cuanto a  personas físicas,  mediante  copia auténtica  del documento 
nacional de identidad y acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente.

b) En cuanto a personas jurídicas,  mediante copia auténtica del NIF y la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, 
en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

c) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en 
el registro procedente  de acuerdo con la  legislación  del  Estado donde 
están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada 
o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, 
de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

d) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial  radique el  domicilio  de la 
empresa

2. La no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar, La prueba, por parte 
de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar 
podrá realizarse mediante una declaración responsable conforme a Anexo I.

3.- Solvencia económica,     financiera y     técnica  .

La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará por alguno de los 
medios siguientes:

- El  volumen anual  de negocios,  referido  al  mejor  ejercicio  dentro de  los  tres 
últimos disponibles por importe         igual         o         superior         al         objeto         del         contrato  . La 
acreditación de este requisito se efectuará mediante la presentación de cuentas 
anuales y declaración el empresario indicando el volumen de negocio del mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos. Los empresarios individuales no inscritos en 
el  Registro mercantil  acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados, en su caso, por el Registro 
Mercantil.

- Certificaciones favorables de entidades bancarias que la acrediten y/o aportación 
de Seguro         de         Responsabilidad         Civil         por         un         importe         mínimo         igual         al         valor   
estimado del         contrato  .

La solvencia técnica o profesional se acreditará por uno     o     varios   de los siguientes medios:

- Relación de aprovechamientos ejecutados en los cinco últimos años  , avalada por 
certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las 
fechas y el lugar de ejecución y se precisará si se realizaron según las reglas por 
las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su 
caso, dichos certificados  serán  comunicados  directamente  al  órgano  de 
contratación por la autoridad competente.

- Declaración   indicando el personal         técnico         adscrito         a         la         ejecución         del   
aprovechamiento, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes 
cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación.

- Indicación de las  medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá 
aplicar al ejecutar el contrato, en su caso.

- Declaración   indicando la maquinaria,         material         y         equipo         técnico   del que se 
dispondrá para la ejecución del contrato, a la que se adjuntará la documentación 
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CLÁUSULA NOVENA. Presentación, forma y contenido de las proposiciones

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

acreditativa pertinente.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, 
representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera 
y técnica o profesional, clasificación y demás  circunstancias  inscritas, así como la 
concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo.

9.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 
que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 
reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más 
de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 
de todas las propuestas por él suscritas.

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas .

La presente licitación tiene carácter electrónico, por  lo que la presentación de las 
ofertas, la apertura de los sobres, la adjudicación se realizará por medios electrónicos a 
través de la Plataforma de Licitación de la Diputación Provincial de Burgos, accesible 
desde https://central.burgos.es/

Los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma 
electrónica a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la 
Central de Contratación de la Diputación de Burgos.

La utilización de estos servicios supone:

• La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.

• La custodia electrónica de ofertas por el sistema.

• La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del 
plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del 
anuncio de licitación en el perfil de contratante.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su 
apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío. Una vez realizada la 
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

presentación, la herramienta proporcionará a la entidad licitadora un justificante de 
envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 
que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 
reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.

Las licitaciones son accesibles desde la URL  https://central.burgos.es/ de dos formas 
distintas:

1) Accediendo a “Publicaciones”, donde se una vez seleccionada la licitación 
hay que pulsar en “Personarse como licitador”.

2) Accediendo a “Licitación” y seleccionando después el procedimiento de 
licitación correspondiente (abierto simplificado), donde se tendrá acceso a 
las licitaciones disponibles para ofertar.

En este  momento solicitará  la identificación  del licitador,  que podrá acceder  con su 
usuario y contraseña, o con su certificado digital. Si no estuviera dado de alta, podrá 
solicitarla  mediante el botón “Solicitud de Adhesión” o contactando telefónicamente 
con la Central de Contratación en el teléfono 947 258 600 extensiones 1278 y 1279.

Para enviar las propuestas se presenta un asistente donde se deberá indicar la 
información y adjuntar los documentos que solicitan los pliegos correspondientes.

La  oferta  se  considera  enviada  una  vez  firmada  y  obtenido  el  recibí  que  genera  la 
plataforma como prueba de la presentación. En todo caso, la fecha y hora de la firma 
digital deberán ser anteriores a la fecha y hora del fin del plazo de presentación de 
ofertas. Si esta se produjese fuera de plazo, será excluida, salvo que desde Diputación se 
compruebe que ha habido imposibilidad técnica por fallo en la herramienta.

Para  obtener  más  información sobre  los  trámites  electrónicos  referentes  al  registro, 
presentación de ofertas, o para cualquier otra incidencia referente a la plataforma, el 
licitador cuenta con el soporte de la Central de Contratación de la Diputación de Burgos, 
a través del teléfono 947 258 600 extensiones 1278 y 1279 en horario de atención al 
público de 9,00 horas a 14,00 horas.

Para poder tener acceso a toda la información, así como la posibilidad de firmar 
documentos y presentar licitaciones, el usuario deberá tener instalada la aplicación de 
firma “Autofirma”, actualizada en su última versión, descargable gratuitamente desde:

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

La presentación de ofertas es responsabilidad exclusiva del licitador, al que se 
recomienda, encarecidamente, preparar dichas ofertas con la antelación necesaria, 
teniendo un margen temporal para la resolución de posibles problemas técnicos. 
Igualmente, se recomienda precaución en la carga de información y documentos, pues la 
presentación es única, no pudiendo hacer correcciones una vez que se ha enviado la 
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

oferta.

En el caso de que cualquiera de los documentos de una oferta  no pueda visualizarse 
correctamente, se permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas desde que se le 
notifique dicha  circunstancia,  el  licitador  presente  en  formato  digital,  el  documento 
incluido en el fichero defectuoso. El documento presentado posteriormente no podrá 
sufrir ninguna modificación respecto al original incluido en la oferta. Si el órgano de 
contratación comprueba  que  el  documento  ha  sufrido  modificaciones,  la  oferta  del 
licitador no será tenida en cuenta.

Los pliegos y demás documentación complementaria se pondrán a disposición de los 
licitadores en el perfil del contratante del órgano de contratación 
(www.contrataciondelestado.es) garantizando así,  el acceso a los mismos por medios 
electrónicos.

Las proposiciones deberán ajustarse a lo previsto en este pliego de cláusulas 
administrativas particulares, y su presentación supone la aceptación incondicionada por 
el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin 
salvedad ni reserva alguna, así como de declaración responsable de que reúne todas y 
cada una de las condiciones para contratar.

9.3. Información a licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere 
el artículo 138 de la LCSP, la administración contratante deberá facilitarla, al menos, 
seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre 
que dicha petición se presente con una antelación mínima de 12 días respecto de de 
aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará en la dirección de correo electrónico previsto 
en el anuncio de licitación.

Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto, sí podrá 
ser sustituida por otra quedando sin efecto la anterior.

9.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un único archivo 
electrónico debido a que no se contemplan criterios de adjudicación dependientes de 
juicios de valor.

La apertura de los sobres conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda 
de conformidad con lo establecido en el artículo 145 en función del método aplicable 
para valorar los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura se hará 
por la mesa de contratación a la que se refiere  el  apartado 6 del artículo 326 de la 
presente Ley.

En todo caso, será público el acto de apertura de los sobres que contengan la parte de la 
oferta  evaluable  a  través  de  criterios  cuantificables  mediante  la  mera  aplicación  de 
fórmulas establecidas en los pliegos.

La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico, evaluándose conforme a 
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CLÁUSULA DECIMA. Garantía Definitiva

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Criterios de Adjudicación

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

criterios cuantificables a través de fórmulas previamente establecidas. La evaluación de 
las ofertas se podrá llevar a cabo mediante dispositivos informáticos o con la 
colaboración de una unidad técnica.

SOBRE     ELECTRÓNICO     ÚNICO  : Dado que no existen criterios de adjudicación 
sujetos a juicios de valor, las proposiciones se presentan en un único sobre electrónico.

Al acceder a la licitación en la plataforma, en el momento de presentar la oferta, el 
licitador deberá incluir:

a) En el apartado “Declaración responsable”: el archivo en formato PDF, de 
tamaño máximo  5  Mb,  con  la  declaración  responsable  según  el  modelo  del 
Anexo I del presente pliego, todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
159.4 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

b) En el apartado “Oferta”: el archivo en formato PDF, de tamaño máximo 5 Mb, 
con la proposición económica según el modelo que se facilita en el Anexo II.

Debiendo estar ambas debidamente firmadas por quien tenga poder suficiente para ello.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, en la que hará constar su 
oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha 
hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 
normas dará lugar a la no admisión de la propuesta por él suscrita.

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la 
garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo mediante ingreso en cuenta bancaria del Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra en la entidad Caja Rural (Caja Viva): ES44 3060 0060 6410 7687 0227 o en 
Caixabank ES30 2100 1294 9122 0003 3274.

b) Mediante aval, prestado por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.
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CLÁUSULA DUODÉCIMA. Admisibilidad de Variantes

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Ofertas anormalmente bajas

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá 
a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 

PRIMER CRITERIO : VALORACIÓN ECONÓMICA

Hasta 50 puntos.

Evaluación de la oferta económica: (como regla general igual o superior a 60% de la 
puntuación total de los criterios matemáticos)

Se aplicará la siguiente fórmula para la obtención de la puntuación (X) de cada 
oferta (Of) admitida:

Max × (PBL − 

Of) 
X =

PL − 
OMB

Siendo,

PBL= Presupuesto Base de Licitación (en euros)
Max= Puntuación máxima de la proposición económica 
OMB= Oferta Más Baja (en euros)
Of= Oferta económica de la empresa (en euros)

SEGUNDO CRITERIO: REDUCCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN

Hasta 50 puntos. 

Reducción máxima: 75 días naturales

La máxima puntuación corresponderá al mayor número de días de reducción de 
plazo propuesto para ejecutar totalmente las obras siendo la siguiente: 

 0 puntos a la proposición que no oferte ninguna reducción de plazo y el resto de 
ofertas la puntuación que proporcionalmente el corresponda aplicando una regla

de tres simple directa sobre los días de reducción de plazos ofertados, hasta un 
máximo de 50 puntos.

 10 puntos por cada 15 días naturales por reducción en el plazo en la 
ejecución de la obra y hasta un máximo de 50 puntos.

No se admiten variantes.
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CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Preferencias de Adjudicación en caso de 
Empates

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las 
ofertas, alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, se concederá a los 
licitadores afectados un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentar una 
justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas 
condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, generalmente al 
funcionario que haya realizado el pliego de prescripciones técnicas, el proyecto o el estudio 
económico del contrato, o a todos en conjunto, que analice detalladamente las motivaciones 
que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta. 
En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque 
vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes. 
A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido clasificada como 
desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, la Mesa de Contratación, 
propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión.

En caso de empate entre dos o más ofertas, se utilizarán los siguientes criterios para 
resolver esta igualdad, de acuerdo con el artículo 147.2 de la LCSP, referidos al 
momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 
en la plantilla de cada una de las empresas, prevaleciendo en caso de igualdad, el mayor 
número de trabajadores fijos con  discapacidad en plantilla, o  el mayor número de 
personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 
lugar a desempate.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, 
y no con carácter previo.

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de Proposiciones
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en 
el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 
de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional Segunda estará 
presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán 
parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga 
atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular 
del órgano que tenga  atribuidas  la  función de control  económico-presupuestario,  así 
como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal 
funcionario de carrera o personal laboral  al  servicio de la Corporación, o miembros 
electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres.

Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no 
podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma.

Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Su composición se 
publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación o bien se 
hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico en 
el citado perfil. Para  el  ejercicio  de  sus  funciones,  la  Mesa  podrá  solicitar  cuántos 
informes técnicos considere precisos. Igualmente, podrá solicitar estos informes cuando 
considere necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas 
de los pliegos, en conformidad con el artículo 157.5 de la LCSP.

La Mesa de contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, que estará compuesta por los siguientes miembros, o quienes legal  o 
reglamentariamente les sustituyan o en quienes hayan delegado:.

 Presidenta  Dª.  Raquel  Munguía  Medina,  Alcaldesa,   o  Concejal  en quien 
delegue.

 Vocales: Lucía González Ogayar,  Auxiliar  Administrativa ó persona de la 
corporación en quien delegue. Sonia Llorente Martín, Auxiliar Administrativa ó 
persona de la corporación en quien delegue.

 Secretario: D. Daniel Albendea López, secretario interventor o persona de la 
corporación en quien delegue.

La apertura de  proposiciones  deberá  efectuarse  en el  plazo máximo  de veinte  días 
contados desde el siguiente al de la fecha de finalización del plazo para presentar las 
mismas.

La Mesa de contratación se constituirá en el salón de plenos del ayuntamiento 
procediéndose a la apertura del sobre único y calificará la documentación contenida el 
día siguiente hábil a la finalización del plazo de presentación de ofertas a las  09:00 
horas.

Si fuere necesario, la mesa concederá un plazo no superior a tres días para la 
subsanación de la documentación presentada.

A la vista,  de la valoración de los criterios de adjudicación la mesa de contratación 
propondrá al licitador que haya presentado la oferta más ventajosa.
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

Debido a la naturaleza del contrato es obligatorio por parte del licitador en el Registro 
de Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Estado.

Realizada la propuesta de adjudicación, la Mesa de Contratación procederá, en este acto, 
a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 
empresa está debidamente constituida,  que el  firmante de la proposición tiene poder 
bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las 
proposiciones supone la autorización al órgano de contratación para consultar los datos 
recogidos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector 
Público o en las listas oficiales de operadores económicos en un Estado miembro de la 
Unión Europea. Tal como se establece en la LCSP, por parte de la Unidad de 
Contratación, se  requerirá  o  se  solicitará  autorización  del  adjudicatario  para  la 
comprobación de la documentación de estar al corriente de pago con la Seguridad Social 
y la Administración de Hacienda. En caso de que la empresa licitadora no esté inscrita 
pero haya acreditado la presentación de la solicitud de inscripción en el ROLECE se le 
exigirán los requisitos de aptitud para contratar y acreditación de las solvencias. Cuando 
en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las ofertas 
(Criterio 1), alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, se concederá a 
los licitadores afectados un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentar una 
justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en 
esas condiciones, con los criterios que se señalan en el artículo 149 de la LCSP.

Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, que analice 
detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener 
su oferta

En cualquier caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente 
bajas porque  vulneran  la  normativa  sobre  subcontratación  o  no  cumplen  las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o 
internacional, incluyendo  el incumplimiento de  los convenios  colectivos sectoriales 
vigente

A la  vista de las justificaciones  de los contratistas la oferta  de los cuales  haya sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, la 
Mesa de Contratación propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión 
de la oferta o su exclusión

Se considerarán desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los 
siguientes supuestos

1. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta.

2. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 
para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en 
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CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Adjudicación del Contrato
Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

más de 10 unidades porcentuales a dicha media.

3. Cuando concurran cuatro o más licitadores,  las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si 
entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 
encuentren el supuesto indicado.

En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 
calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

En el mismo acto, la mesa de contratación requerirá, mediante comunicación 
electrónica, al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo 
de siete días hábiles desde la fecha del envío de la comunicación, constituya la garantía 
definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de 
la LCSP y la documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios 
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme 
al artículo 76.2 de la LCSP.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 
por  ciento del  precio  del  contrato,  en  concepto  de  penalidad  y  a  recabar  la  misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva

La Mesa de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para 
que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la SIGUIENTE Documentación:

— Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Tesorería de la 
Seguridad Social.

— Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria.

— Declaración responsable de que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con el Ayuntamiento de Palacios de la Sierra.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas.
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CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización del Contrato

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Derechos y Obligaciones de las Partes

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

En un plazo no superior a 5 días desde la finalización del plazo para presentar 
proposiciones, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  y  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

El contrato se perfeccionará con su formalización.

La formalización del contrato se efectuará mediante la firma de aceptación por el 
contratista de la resolución de adjudicación.

En cualquier caso, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación 
a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 
cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base 
de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad.

18.1. Abonos al contratista

A efectos del pago la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días 
siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan concepto de 
pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la 
medición final. Estas certificaciones mensuales en ningún caso supondrán la aprobación 
y recepción de las obras.

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por 
las operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o 
equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, debiendo asegurar los referidos pagos 
mediante la prestación de garantía En la factura se incluirán,  además de los datos y 
requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

aprueba  el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, los 
siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la Disposición Adicional 
Trigesimosegunda de la Ley 9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector 
Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica

El contratista, una vez expedida la certificación de obra deberá presentar la factura en un 
registro  administrativo.  La  factura  deberá  presentarse  en  formato  electrónico  en  los 
supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura 
Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público, en estos 
casos  la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la 
presentación en un registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que 
acrediten la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, sin 
perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, 
deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales.

Para que haya lugar al  inicio del cómputo de plazo para el  devengo de intereses, el 
contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente 
sobre

factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de 
entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.

Por otra parte, la  Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los 
treinta días siguientes a la prestación del servicio.

18.2. Plan de Seguridad y Salud

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción, el contratista deberá presentar el Plan de Seguridad y Salud con el 
contenido indicado en el citado Real Decreto y basado en el estudio de seguridad o 
salud o en el estudio básico de seguridad y salud que acompaña al proyecto.

Este plan deberá ser aprobado antes del inicio de la obra.

18.3. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia
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El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral 
y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del 
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien 
en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el 
adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la Administración, previo 
requerimiento, toda la

información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada 
norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos.

18.4. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido 
objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el 
contrato.

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas 
particulares en relación con la adscripción de  medios personales y materiales a la 
ejecución del contrato.

c. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la 
normativa vigente y en el plan de seguridad y salud. e. El pago de los salarios a los 
trabajadores  y su  retención  de  IRPF,  así  como  el  abono  puntual  de  las  cuotas 
correspondientes a la Seguridad Social, en su caso.

d. Puesto que la ejecución del presente contrato requiere el tratamiento por el 
contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento se establecen 
las siguientes obligaciones esenciales adicionales:

— Constancia expresa de la finalidad para la que se ceden los datos
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— Someterse, en todo caso, a la normativa nacional y de la unión europea en materia 
de protección de datos (sin perjuicio de la condición especial de ejecución indicada en la 
cláusula 20)

— Presentar, antes de la formalización del contrato, una declaración en la que ponga de 
manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los 
servicios asociados a los mismos.

— Comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de 
la información facilitada en la declaración a la que se refiere el apartado anterior
— Indicar en la oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios 

asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a

encomendar su realización. Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones 
contractuales esenciales, el adjudicatario debe presentar trimestralmente ante la unidad 
administrativa que ha tramitado el contrato, la siguiente información:

— Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así 
como de los realizados a los subcontratistas.

— Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se 
hayan producido al respecto en cada trimestre. El responsable municipal del contrato 
elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación. En ese informe se 
hará también expresa referencia al cumplimiento de las obligaciones indicadas en esta 
cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato.

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se 
iniciará de inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, según 
proceda.

18.5. Programa de trabajo. 

El contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo máximo de 
treinta días, contados desde la formalización del contrato. El órgano de contratación 
resolverá sobre el programa de trabajo dentro de los quince días siguientes a su 
presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el cumplimiento de 
determinadas prescripciones. En el programa de trabajo a presentar por el contratista se 
deberán incluir los datos recogidos en el artículo 144.3 del Reglamento 1098/2001, de 
12 de octubre. La dirección de obra podrá acordar no dar curso a las certificaciones de 
obra hasta que el contratista haya presentado en debida forma el programa de trabajo, 
sin derecho a intereses de demora por retraso en el pago de estas certificaciones.

18.6 Plan de gestión de residuos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 105/2008, de 1 de febrero, la empresa 
adjudicataria de las obras deberá presentar un plan de  gestión  de  residuos  de 
construcción y demolición.  El Plan de gestión de residuos contendrá las previsiones 
contenidas en el Estudio de gestión de residuos del proyecto, que formaran parte de los 
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documentos  contractuales  de  la  obra.  El  plan  será  aprobado formalmente  por  la 
dirección facultativa y aceptado por el Ayuntamiento de Palacios de la Sierra , como 
promotor de las obras.

18.7. Recepción y Plazo de garantía

Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la misma, de 
forma que pueda ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna limpieza 
suplementaria. El contratista  con  una  antelación  de  cuarenta  y  cinco  días  hábiles 
comunicará por escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o 
ejecución del contrato, a efectos de que pueda realizar su recepción. La dirección de 
obra en caso de conformidad

con dicha comunicación la elevará con su informe al órgano de contratación con un mes 
de antelación, al menos, respecto de la fecha prevista para la terminación.

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá un facultativo designado por la 
Administración representante de esta,  el facultativo encargado de la dirección de las 
obras, el órgano interventor  municipal y el contratista, asistido, si lo desea, de  su 
facultativo. Del resultado de la recepción se levantará un Acta que suscribirán todos los 
asistentes.

Recibidas las obras se procederá a su medición general con asistencia del contratista, 
formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la 
medición de las realmente ejecutadas  de acuerdo con el  proyecto.  Sobre la base del 
resultado de la  medición  general  el  director  de la  obra redactará  la  correspondiente 
relación valorada. Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el 
órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que 
será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. Si se encuentran las 
obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico 
designado por la  Administración contratante y representante de ésta, las dará por 
recibidas,  levantándose  la  correspondiente  acta y  comenzando  entonces  el  plazo  de 
garantía.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 
director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un 
informe sobre  el  estado de las  obras.  Si  este  fuera favorable,  el  contratista  quedará 
exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 de la LCSP por 
vicios ocultos, procediéndose  a  la  devolución  o  cancelación  de  la  garantía,  a  la 
liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá 
efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y 
los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso 
de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar 
las oportunas instrucciones  al contratista  para la debida reparación de lo construido, 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA. Subcontratación

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Penalidades por Incumplimiento
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Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

concediéndole  un  plazo  para  ello durante  el  cual  continuará  encargado  de  la 
conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del 
plazo de garantía.

18.8 Gastos exigibles al contratista

Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y 
adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, tasas de licencia de obra, 
permisos y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales, así como 
cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la 
forma y cuantía que éstas señalen.

18.9. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por 
sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y 
autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier 
otro organismo público o privado que sean necesarias para el inicio, ejecución y entrega 
de la obra, solicitando de la Administración los documentos que para ello sean 
necesarios. El contratista queda obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones 
precisas para indicar el acceso a la obra, las de circulación en la zona que ocupan los 
trabajos, así como las de los puntos de posible peligro derivado de la ejecución de las 
obras.

Se prohíbe la subcontratación parcial o total de las prestaciones objeto del contrato.

20.1 Penalidades por demora

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y 
de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación Cuando el contratista, por 
causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del 
plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato 
o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.(Artículo 193.3 LCSP) Cada vez que 
las penalidades  por demora alcancen un múltiplo del 5% del  precio del contrato,  el 
órgano de  contratación  estará  facultado  para  proceder  a  la  resolución  del  mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. Cuando 
el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial 
de las prestaciones  definidas  en  el  contrato,  la  Administración  podrá  optar, 
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indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas 
anteriormente.

20.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación.

Se consideran muy  graves los incumplimientos por parte del adjudicatario  de 
cualquiera de las condiciones  especiales  de ejecución establecidas  en este pliego de 
cláusulas particulares. Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, 
salvo que se

considere que la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución 
del contrato no resulta conveniente para el interés del servicio en cuestión, en este caso 
se sustituirá por la penalización correspondiente.

Estos incumplimientos contractuales muy graves comportarán la imposición de multas 
coercitivas del 5 por 100 del precio de adjudicación, IVA excluido, por cada infracción 
y/o día de incumplimiento de plazos según la gravedad, reincidencia y mala fe en la 
comisión de la infracción. El incumplimiento por parte del contratista de las 
obligaciones establecidas en materia de subcontratación conllevará una penalización del 
5  por  100 del importe subcontratado, siendo su reiteración causa de resolución del 
contrato. El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualesquiera otras 
obligaciones contractuales  o su cumplimiento defectuoso comportará igualmente una 
multa coercitiva del 5 por 100 del precio del contrato, en función de su mayor o menor 
gravedad  y reincidencia. Las penalizaciones que se impongan al  adjudicatario son 
independientes de la obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios 
que su incumplimiento ocasione al Ayuntamiento o a terceros.

20.3 Imposición de penalidades

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos 
contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al 
contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. 
Dichas alegaciones y el expediente de penalización será resuelto, previo informe del 
responsable municipal del servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía administrativa. El inicio del expediente 
para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento se realizará en el momento 
en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el 
incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o 
que el inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la 
ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier 
momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato. Las penalidades e 
indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas 
mediante deducción  de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento tenga 
pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, 
se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante 
de  la penalización,  se  podrá  reclamar  por  la  vía  administrativa  de  apremio  por 
considerarse ingreso de derecho público.
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CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Resolución del Contrato

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Director Facultativo de la Obra

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y 
en los fijados en los artículos 211 y 245 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos

del Sector Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia 
del contratista.
Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 
produzcan incumplimiento  del  plazo  total  o  de  los  plazos  parciales  fijados  para  la 
ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir 
el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las 
penalidades de conformidad con la cláusula 22.

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como 
obligaciones esenciales por el órgano de contratación.

La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las 
obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en 
contra del contratista. Será necesaria la citación del contratista para su asistencia al acto 
de comprobación y medición.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 
definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

El Director facultativo de la obra será D. Daniel Garabito López, técnico municipal del 
Ayuntamiento  de  Palacios  de  la  Sierra,  el  cual  ejercerá  las  funciones  de  dirección, 
inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la correcta ejecución de la obra 
contratada, siendo los gastos de la dirección a cargo del adjudicatario y como determina 
el articulo 62 LCSP. El Director Facultativo de la obra es la persona designada por la 
Administración con titulación adecuada y suficiente responsable de la dirección y 
control de la ejecución de la obra, asumiendo la representación de la Administración 
ante el contratista. El Director Facultativo asumirá, además de las funciones derivadas 
del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas  de seguridad  y  de  salud  en  las  obras  de  construcción  y  demás  normativa 
concordante sobre la materia, las funciones del responsable del contrato previstas en el 
artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en 
concreto las siguientes:
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CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Unidad encargada del Seguimiento y 
Ejecución

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Confidencialidad y tratamiento de datos

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el 
contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el 
contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia 
social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así 
como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato supongan la 
aportación de documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias  al  objeto de solucionar  cualquier 
incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución 
por el órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que establece el 
artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento 
del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto 
puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda 
implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución 
del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el 
adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin 
perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder.

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado 
la ejecución del contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada 
del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será el Pleno del Ayuntamiento de 
Palacios de la Sierra.

24.1 Confidencialidad

La ejecución del presente contrato no requiere de la cesión de datos de datos al 
adjudicatario por parte del Ayuntamiento , lo que se hace constar a los efectos de lo

establecido en el artículo 122.2 de la LCSP, en la redacción dada por el Real Decreto-
ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de 
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

seguridad pública en materia de administración digital, contratación del sector público y 
telecomunicaciones.

No obstante, la empresa adjudicataria (encargada del tratamiento de datos) y su 
personal, en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deberán 
tratar los datos personales a los que puedan tener acceso con ocasión de la ejecución del 
contrato de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra 
el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, 
por medio  de  la  aplicación  de  medidas  técnicas  y  organizativas  apropiadas  de 
conformidad con lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en relación con lo dispuesto en la 
disposición adicional vigésima quinta de la LCSP.

Esta información no podrá ser objeto de difusión, publicación o utilización para fines 
distintos a los establecidos en este pliego. Asimismo, esta información seguirá vigente 
una vez que el contrato haya finalizado o haya sido resuelto. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la información pública y de 
las disposiciones contenidas en  la  presente Ley relativas a  la publicidad  de la 
adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y licitadores, el órgano 
de contratación no divulgará la información facilitada por éstas que hayan designado, en 
su caso, como confidencial, como por ejemplo, secretos técnicos o comerciales, cuando 
su  difusión  a terceros  pudiera  ser  contraria  a  sus  intereses  comerciales  legítimos  o 
perjudicar  la  leal competencia  entre  las  empresas  del  sector.  A  dichos  efectos,  las 
personas  o  empresas licitadoras  deberán  indicar  expresamente,  en  la  declaración 
responsable conforme al modelo del anexo I, si declaran o no confidencial algún aspecto 
de la oferta, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la LCSP.

La circunstancia de confidencialidad de un documento deberá reflejarse además en el 
propio documento, bien sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma. La 
confidencialidad no podrá afectar al modelo de proposición económica ni comprender la 
totalidad de la oferta técnica presentada.

24.2 Tratamiento de Datos

El  otorgamiento  voluntario  de  los  datos  personales  solicitados  para  participar  en  la 
presente licitación supone el conocimiento del afectado para que el Ayuntamiento los 
trate, tanto en la tramitación propia de la contratación administrativa como en la gestión 
contable. La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos es la gestión de la 
adjudicación del contrato y la ejecución del mismo, en el supuesto de que sea asignado 
al adjudicatario. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la 
valoración

de su idoneidad en el proceso de selección y adjudicación del contrato, así como, en el 
caso de que el licitador resulte adjudicatario, su utilización para mantener la relación 
contractual con el  Administración Pública, en los aspectos económicos y técnicos 
derivados, así como el control de la obra, y, en su caso, remisión de información sobre 
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Régimen Jurídico del Contrato

las incidencias relacionadas con dichos aspectos

Para el cumplimiento de las obligaciones que corresponden a esta Administración, los 
datos  del  adjudicatario  serán cedidos  a  cuantos  entes,  organismos y entidades  fuese 
necesario y difundidos a través de los diarios oficiales y de las plataformas de 
contratación que  sea  preciso  para  dar  cumplimiento  a  las  citadas  obligaciones.  De 
conformidad con el Reglamento (UE) 2016/79 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos), los interesados 
podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, olvido, oposición y 
portabilidad, respecto de sus datos personales, enviando un escrito acompañado de su 
DNI, dirigida al Ayuntamiento de Palacios de la Sierra sito en c / Mayor, 59 o en la 
siguiente dirección de correo electrónico: palaciosdelasierra@yahoo.es

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción 
se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente 
tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
El  Orden Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el  competente  para  resolver  las 
controversias  que  surjan  entre  las  partes  en  el  presente  contrato  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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